Causa N° 5.656/2005.- "Gonzalez María de la Concepción c/ EN=Ley 24241 y Ley 1181 GCBA= y otro s/ amparo ley 16.986".- 

Buenos Aires,  15 de mayo de 2008.- 

y VISTOS: 

Para resolver el recurso de apelación interpuesto a fs. 84/85, contra la sentencia de fs. 80/82; y 

CONSIDERANDO: 

I. Que la doctora María de la Concepción González inició acción de amparo contra la Caja de Seguridad Social para Abogados de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CASSABA) por considerar que la ley 1181 de la legislatura de esta ciudad vulneraba derechos y garantías constitucionales. 

Relató que se encontraba afiliada a la ANSES desde mayo de 1977, habiendo efectuado desde entonces todos los aportes obligatorios, y que la exigencia de aportar a la Caja demandada irrumpía en su perjuicio sin dejarle alternativa. 

Il. Que el señor juez de primera instancia rechazó la acción de amparo intentada, con costas (fs. 80/82). 

Para decidir de ese modo sostuvo. -en síntesis- que la pretensión de la actora se centraba en obtener la declaración de inconstitucionalidad de la ley 1181 (en especial los artículos 5, 15 Y 18) Y para resolver esa cuestión era necesario dilucidar, preliminarmente, un problema atinente a las órbitas de competencia del Gobierno Federal y uno local - Ia ciudad de Buenos Aires- que parecía a todas luces incompatible con los mecanismos procesales escogidos por la demandante, siendo la acció8i meramente declarativa un medio plenamente eficaz y suficiente para satisfacer el interés de la actora. Por ello no era menester examinar las restantes cuestiones planteadas. 

IlI. Que, contra esa decisión, la actora interpuso y fundó su recurso de apelación ante esta Cámara (fs. 84/85 vta.). Corrido el pertinente traslado (fs. 89), la demandada Jo contestó a fs. 91/97vta ..

La apelante afirmó que no se había considerado el perjuicio que le causaba la norma impugnada, colocándola frente a una duplicidad de regímenes provisionales con superposición de aportes. Agregó que resultaba insólito hacer mención a la existencia de otras vías cuando se trataba de un amparo iniciado en 2005 con sentencia de octubre de 2007. Finalmente se agravió del modo en que habían sido impuestas las costas. 

IV. Que el señor Fiscal General opinó que debería declararse inadmisible en su aspecto formal la apelación intentada (fs. 100/vta.). Precisó que, a su modo de ver, el escrito en recurso exhibía serias deficiencias de fundamentación, Iimitandose a dos afirmaciones dogmáticas de acuerdo con las cuales le causa perjuicio la duplicidad de regímenes y no era posible imaginar cuál sería la demora si tenía que ocurrir por las vías ordinarias. Por lo tanto, omitía demostrar, siquiera mínimamente, de qué manera el mayor tiempo que le insumiría el trámite de un proceso distinto del presente -en el supuesto de obtener una sentencia favorable- convertiría en irreparable el perjuicio patrimonial que le irrogaba el pago. 

Puntualizó, además, que la Corte Suprema de Justicia había denegado la procedencia del amparo en casos análogos sobre la base de considerar que se trataba de un proceso excepcional, utilizable en delicadas y extremas situaciones en las que, por carencia de otras vías aptas, -peligraba la salvaguarda de derechos fundamentales y, en el caso, no se había demostrado que la pretensión -de incidencia estrictamente patrimonial- no podía hallar tutela adecuada por en los procedimientos ordinarios ni que se encontraba impedido de obtener -mediante ellos- la reparación de los perjuicios invocados. 

Finalmente agregó que debía rechazarse el amparo si el mismo objetivo podía alcanzarse a través de una medida cautelar dictada en juicio ordinario donde el marco de debate y prueba resultaban más adecuados a los puntos en discusión. 

ADMISIBILIDAD FORMAL DE LA VÍA INTENTADA 

V. Que en primer término corresponde examinar la admisibilidad formal de la vía escogida para la protección del derecho que se considera vulnerado. 

En este aspecto es menester señalar que asiste razón al magistrado de grado y al fiscal general en cuanto a que -en principio- el derecho conculcado podría encontrar debida tutela mediante otro proceso diferente a la excepcional vía elegida. Sin embargo, no puede dejar de advertirse que el presente amparo fue iniciado el 7 de marzo de 2005 y recién obtuvo pronunciamiento de primera instancia el 19 de octubre de 2007, sin que la demora pueda ser imputada a la inactividad o falta de diligencia de la demandante. Por ello, habiendo transcurrido a la fecha más de 3 años desde su iniciación, diferir en estas especialísimas circunstancias, el tratamiento de la cuestión en debate a otro proceso con fundamento en el carácter "expedito" y "rápido" del presente, no parece compatible con la garantía de razonabilidad que debe regir en las decisiones judiciales ni con el derecho a la tutela judicial efectiva reconocido en tratados internacionales con jerarquía constitucional, importando una quasi denegatoria de justicia. 

Por lo expuesto corresponde admitir, dado las particularidades que se han presentado en autos, la procedencia formal del amparo. 

CONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY 1181 DE LA CABA 

VI. Que mediante ley 1181 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se instituyó "el SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL PARA ABOGADOS DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, de carácter obligatorio, eminentemente contributivo, basado en el principio de solidaridad, con efecto redistributivo y sustitutivo de todo otro de carácter nacional, provincial o municipal” (conf. Art. 1°) Y se dispuso la creación de “la CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL PARA ABOGADOS DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES (CASSABA)”, en adelante “la Caja”, como una persona jurídica de derecho público no estatal con autonomía económica y financiera”, que tendría como “objeto fundamental hacer efectivo el Sistema de Seguridad Social instituido” en la ley (Art. 2º). 

A su vez se estableció la obligatoriedad de incorporación a ese régimen para “los abogados que se encuentren legalmente habilitados para ejercer la profesión y matriculados en el COLEGIO PUBLICO DE ABOGADOS DE LA CAPITAL FEDERAL y los procuradores que se encuentren legalmente habilitados para ejercer como tales y matriculados para actuar ante los Tribunales con sede en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, quedando “exceptuados quienes se encuentren obligatoriamente afiliados a otra Caja Profesional para Abogados, en tanto continúen cotizando a dicho régimen y manifiesten fehacientemente la voluntad de acogerse a esta excepción dentro de los noventa (90) días del comienzo de la obligatoriedad de esta ley o de la iniciación de su actividad para los profesionales recientemente recibidos. La acreditación de los extremos requeridos debe ser establecida por la reglamentación” (art. 5°). 

VII. Que de acuerdo al anterior texto de la Constitución Nacional la Corte Suprema había sostenido que los estados miembros habían conservado por el “pactum faederis” (art. 104 y sigas. De la Constitución Nacional) competencias diversas de orden institucional, tributario, procesal, y también de promoción general, esto último particularizado en el artículo 107. “Ello no ha de limitarse a poder reglar estrictamente entidades de derecho público local sino asimismo otras ubicadas en una zona conceptual intermedia entre éstas y las propiamente de derecho privado, lIámeselas verbigracia -según el estado de la evolución doctrinaria al respecto- “de interés público”, o incluso “establecimientos de utilidad pública” ” (Fallos: 286: 187). 

Si bien pese a que en el entonces artículo 67, inciso 11, la Corte Suprema reconoció la existencia de poderes concurrentes entre la nación y las provincias en materia de seguridad social, la reforma producida en 1994 aclara toda duda al respecto, en el texto del artículo 125, segundo párrafo de la nueva Constitución 

VIII. Que, en efecto, el artículo 125, segundo párrafo, de la Constitución Nacional se dispone que “(I)as provincias y la ciudad de Buenos Aires pueden conservar organismos de seguridad social para los empleados públicos y los profesionales” . 

Cabe tener presente que la primera fuente de interpretación de la ley es su letra y las palabras deben entenderse empleadas en su verdadero sentido, en el que tienen en la vida diaria, y cuando la ley emplea varios términos sucesivos es la regla más segura de interpretación la de que esos términos no son superfluos, sino que han sido empleados con algún propósito, sea de ampliar, de limitar o de corregir los conceptos, por cuanto, en definitiva, el fin primordial del intérprete es dar pleno efecto a la voluntad del legislador (conf. Fallos 200: 165). Este método de interpretación adquiere aún mayor relevancia cuando -como en el caso- ha mediado un lapso de tiempo relativamente breve desde su dictado -1994-. 

Conforme a esta primera interpretación, se debe señalar que "conservar" significa, conforme al Diccionario de la Real Academia Española, mantener algo o cuidar de su permanencia. En consecuencia, sólo se puede conservar algo que se ha adquirido con anterioridad. Dado que la ciudad de Buenos Aires no contaba al momento de entrar en vigencia la Constitución Nacional reformada con una caja previsional para profesionales, no puede entenderse que CASSABA encuadre en la disposición citada. 

No puede dejar de advertirse, en este sentido, que la Corte Suprema de Justicia ha sido constante en sus decisiones respecto a que la Ciudad de Buenos Aires -aun cuando goza de autonomía- no es equiparable a una provincia (conf. "Mendoza", del 20 de junio de 2006, entre muchos otros), por lo que no es posible considerarla alcanzada por la previsión del artículo 121 en cuanto a la existencia de poderes no delegados a la Nación, máxime cuando su carácter autónomo le ha sido reconocido en la Constitución Nacional a partir de 1994. 

Esta interpretación literal resulta en un todo de acuerdo con lo expresado por los convencionales constituyentes en el extenso debate que tuvo lugar previo a la aprobación del texto vigente. En efecto, el texto de comisión propuesto para este artículo hacía referencia a " ... crear organismos de seguridad social propios y otros, en ejercicio del poder de policía de las profesiones" y en el debate se sometió a discusión y se aprobó el que aludía a " ... conservar organismos de seguridad social para los empleados públicos y los profesionales ... ". No se trató pues de un término tomado por descuido sino que, por el contrario, fue objeto de acaloradas discusiones en el seno de la convención. Y no caben dudas acerca de la notoria diferencia entre "crear" -sinónimo de establecer, instaurar o fundar- y "conservar", ya definido, como mantener algo previamente creado. 

IX. Que la hermenéutica propuesta resulta coincidente con la política pública llevada a cabo por aquel entonces de centralizar en la Administración Nacional las cajas previsionales de las provincias, en la inteligencia de brindar una respuesta más satisfactoria a los problemas suscitados en la materia. 

X. Que no obsta a la conclusión expuesta el hecho de que la Ciudad de Buenos Aires no contara previamente con caja para profesionales, en el entendimiento de que carecía de sentido incorporarla en la disposición que refería a "conservar" si ésta habría de ser interpretada como se propone. Ello es así toda vez que en el artículo en cuestión también se menciona a los organismos de seguridad social para empleados públicos y a que la ciudad tenía a ese momento obra social para sus empleados, la que indudablemente se enmarca en dicho concepto de organismo de seguridad social”.

XI. Que, en consecuencia, la ciudad de Buenos Aires se ha arrogado facultades que no le pertenecen al crear la Caja de Seguridad Social para Abogados (CASSABA), por lo que la ley 1181 resulta inconstitucional. 

XII. Que no resulta inadecuado precisar que el tribunal se encuentra habilitado a resolver conforme a fundamentos diferentes de los propuestos de las partes por aplicación del principio iura novit curia (conf. C.SJ.N., "Santi, Juan Francisca c/ ANSeS s/ reajustes varios", del 20/12/2005, en Fallos 328:4710, entre muchos otros), máxime tratándose de una declaración de inconstitucionalidad toda vez que podria aun ser decidida ex officio (conf. C.s.J.N., "Mili de Pereyra Rita Aurora", del 27/09/2001, en Fallos: 324:3219). 

Por todo lo expuesto, y oído el señor Fiscal General SE RESUELVE: revocar la decisión apelada, hacer lugar a la acción de amparo intentada declarar la inconstitucionalidad de la ley 1181 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Las costas se imponen en ambas instancias a la vencida (art. 14 de la ley 16.986). 

Se deja constancia de que se encuentra vacante la restante vocalía (art. 109 del RJ.N.). 

Regístrese, notifíquese –al Sr. Fiscal Federal en su despacho- y devuélvase.

ALEJANDRO JUAN USLENGHI

GUILLERMO PABLO GALLI

SALA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NO. 4

LIBRO DE SENTENCIAS

REGISTRADO …

ANTE MI

